
T]A ACUERDO PTJA/3912O24

ACUERDO prJA/3912O24 POR EL CUAL SE APRUEBA EL
INFORME MENSUAL DE LOS INGRESOS Y GASTOS
EFECTUADOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS, CORRESPONDIENTES AL MES DE
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Por decreto número mil seiscientos veintiuno, se

aprobó el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de
Morelos, para el ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y
uno de diciembre del año dos mil veinticuatro, publicado en el

Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6267, edición
extraordinaria de fecha veintinueve de diciembre del año dos mil
veintitrés; en el artÍculo décimo octavo, párrafo tercero, señala el

monto total del Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal
comprendido del primero de enero al treinta y uno de diciembre
det año dos mil veinticuatro, que asciende a la cantidad de

$62, 155,971.06 (SESENTA Y DOS MILLONES CIENTO
CINCUBNTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS
06/ 100 M.N.), y corresponde al total de las asignaciones
aprobadas en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado
de Morelos, para el ejercicio fiscal comprendido del primero de
enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil veinticuatro,
mismo que se presentó en el anexo 20.

Mismos que se destinarán para sufragar los gastos de

funcionamiento e inversión, consistente en servicios personales,
materiales y suministros, servicios generales y los bienes muebles
e intangibles necesarios, para la operación del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

SEGUNDO.- En Sesión Extraordinaria número seis de fecha nueve
de enero del año dos mil veinticuatro, se aprobó el acuerdo número
PTJA/0112024, referente al Presupuesto de Egresos del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, para el ejercicio
fiscai del primero de enero al treinta y uno de diciembre del año
dos mil veinticuatro, mismo que fue publicado mediante Periódico
Oficial "Tierra y Libertad" número 6280, de fecha catorce de

febrero del año dos mii veinticuatro.

TERCERO.- Mediante Sesión Ordinaria número cuarenta y ocho

de fecha siete de febrero del año dos mil vein tro, se óel
acuerdo número PTJA/ 1I12024, referente e men
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mismo que fue publicado mediante Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" número 6294, de fecha veinte de marzo del año dos mil
veinticuatro.

CUARTO.- Mediante Sesión Ordinaria número cincuenta y tres de
fecha trece d.e marzo dei año dos mil veinticuatro, se aprobo el
acuerdo número PTJA/ 13 ¡2A24, referente ai informe mensual de
1os ingresos y gastos del mes de febrero del año dos mil
veinticuatro, mismo que fu-e publicado mediante Periódico Oficial
"Tierra y Libertad" número 6294, de fecha veinte de marzo del año
dos mil veinticuatro.

QUINTO.- Mediante Sesión Ordinaria número cincuenta y cinco
de fecha tres de abril del año dos mil veinticuatro, se aprobo el
acuerdo número PTJA/15¡2C24, referente al informe mensual de
los ingresos y gastos del mes de marzo del año dos mi- veinticua:ro,
mismo que fue publicado mediante Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" número 6305, en su cuarta sección, de fecira primerc de
mayo del año dos mil veinticuatro.

SEXTO.- Mediante Sesión Ordinaria número cincuenta y cinco de
fecha tres de abril dei año dos mil veinticuatro, se aprobó el
acuerdo número PTJA/ 1612024, referente a la cuenta" pública
trimestral de los ingresos y gastos efectuados del Tribunal de
Justicia Administrativa de^ Estado de Morelos, correspondientes
del primero de enero al treinta y uno de marzo del año dos mil
veinticuatro, mismo que fue pubiicado mediante Periód:co Oficial
"Tierra y Libertad" número 6305, en su cuarta sección. de fecha
primero de mayo del año dos mil veinticuatro.

SEPTIMO.- Mediante Sesión Ordinaria número cinc.renta y cinco
de fecha tres de abril del año dos mil veinticuatro, se aprobó el
acuerdo número PTJA/ 17 12021, referente al inforr¡:e del avance
de gestión financiera del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, del periodo de =nero a marzo del año dos mil
veinticuatro, mismo que fue publicado mediante Periódico Oficial
"Tierra y Libertad" númerc, 6306, novena sección, de iecha ocho de
mayo del año dos mil veinticuatro.

OCTAVO.- Mediante Sesión Ordinaria número cincuenta y cinco
de fecha tres de abril dei año dos mil veinticuatro, se aprobó e1

acuerdo número PTJA/ IB /2024, referente a la cuenta pública
consolidada trimestral del período de enero a marzc del año dos
mil veinticuatro, mismo clue fue publicado mediante Periódico
Oficial "Tierra y Libertad" número 6306, novena sección, de fecha
ocho de mayo del ano dos mil veinticuatro.
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Aru TIA ACUERDO PTJA/ 3912024

NOVENO.- Mediante Sesión Ordinaria número cincuenta y seis de
fecha veinticuatro de abril del año dos mil veinticuatro, se aprobó
el acuerdo número PTJA/ 19 12024, por el que se modificó el
presupuesto de egresos del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del año dos mil
veinticuatro, contenido en el acuerdo PTJA/OI12024, por el cual
se aprueba el Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal dei
primero de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mii
veinticuatro, mismo que fue publicado mediante Periódico Oficial
"Tierra y Libertad" número 6334, segunda sección, de fecha
veinticuatro de julio del año dos mil veinticuatro.

pÉCln¡O.- Mediante Sesión Ordinaria número cincuenta y siete de
fecha ocho de mayo del año dos mil veinticuatro, se aprobó el
acuerdo número PTJA/ 27 12024, referente al informe mensual de

los ingresos y gastos del mes de abril del año dos mil veinticuatro,
mismo que fue publicado mediante Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" número 6318, cuarta sección, de fecha doce de junio del
año dos mil veinticuatro.

DECIMO PRIMERO.- Mediante Sesión Ordinaria número sesenta
y dos de fecha doce de junio del año dos mil veinticuatro, se aprobó
el acuerdo número PTJA/2412024, referente al informe mensual
de los ingresos y gastos del mes de mayo del año dos mil
veinticuatro, mismo que fue publicado mediante Periódico Oficial
"Tierra y Libertad" número 6334, segunda sección, de fecha
veinticuatro de julio del año dos mil veinticuatro.

pÉCtIr¡O SEGUNDO.- Mediante Sesión Ordinaria número sesenta
y seis de fecha dtez dejulio del año dos mil veinticuatro, se aprobó
el acuerdo número PTJA/ 23 12024, referente al informe mensual
de los ingresos y gastos del mes de junio del año dos mil
veinticuatro, mismo que fue publicado mediante Periodico Oficiai
"Tierra y Libertad" número 6334, segunda sección, de fecha
veinticuatro de julio del año dos mil veinticuatro.

pÉClnnO TERCERO.- Mediante Sesión Ordinaria número sesenta
y seis de fecha diez dejulio del año dos mil veinticuatro, se aprobó
el acuerdo número PTJA/ 29 12024, por el que se rinde el informe
trimestral de los ingresos y gastos efectuados del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, correspondientes
del mes de abril a junio del año dos il einticuatro, mismo que

al "Tierra y bertad"
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pÉCnnO CUARTO.- Mediante Sesión Ordinaria número sesenta y
seis de fecha diez de julio del año dos mil v-einticuatro, se aprobó
el acuerdo número PTJA/3O12024, referente al informe semestral
de los ingresos y gastos efectuados dei Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, correspondientes del mes
de enero a junio del año dos mil veinticuatro, rrismo que fue
publicado mediante Periódico Oficiai "Tierra y Libertad" número
6334, segunda sección, de fec:ra veinticuatro de julio del año dos
mil veinticuatro.

DECIMO QUINTO.- Mediante Sesión Ordinaria núrnero sesenta y
seis de fecha diez dejulio del año dos mii veinticuatro, se aprobó
el acuerdo número PTJA/3412024, por el que cual se modifica el
presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia- Administrativa
del Estado de Morelos, para el Ejercicio Fiscal del año dos mil
veinticuatro, contenido en el acuerdo número PTJA/OIl2024.

DECIMO SEXTO.- Mediante Sesión Ordinaria nimero sesenta y
ocho de fecha catorce de agosto del año dc,s mil veinticuatro, se
aprobó el acuerdo número PTJAl36l2024. referente al informe
mensual de los ingresos y gasios del mes de julic, del año dos mil
veinticuatro.

En ese tenor, de conformidad a 1o estipulado por lcs artículos i09-
bis de la Constitución Política del Estado Libre ¡: Soberano de
Morelos; 4 fracción III; 15 fracciones IV, XI _r XII; 16; 1B apartado
A), fracciones VI, XI, XVI; 40 y 47 de 1a Ley Orgánica del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; artículos 7,
fracción I, 1O y 13 del Reglamento Interior dei Tribural de Justicia
Administrativa el Estado de Vlorelos, décimo séo:imo, vigésimo
tercero y vigésimo cuarto del Acuerdo PTJAlOIl2024 por el cual
se aprobó el Presupuesto de Egresos dei Tribunai de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del
año dos mil veinticuatro, mismo que fue publicado mediante
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 628O, de fecha catorce
de febrero del año dos mil veinticuatro; por I'r anteriormente
expuesto y fundado, este Órgano Jurisdiccional tiene a bien emitir
ei presente:

ACUERDO PTJA/39/2O24 pOR EL CUAL SE APRUEBA EL
INFORME MENSUAL DE LOS INGRESOS Y GASTOS
EFECTUADOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS, CORRESPONDIENTES AL MES DE
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.

t,

ARTÍcVLo
trangfe?idas
- ú-u.

í.

PRIMERO.- El monto total de las rninistraciones
al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
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T}A ACUERDO PTJA/39/2O24

Morelos, que corresponden del primero al treinta y uno de julio del
año dos mil veinticuatro, ascienden a la cantidad de

$6,304,s66.22 (sEIS MILLoNES TRESCTENToS cuATRo MIL
QUTNTENTOS SESENTA Y SErS PESOS 221r00 M.N.).

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se aprueban los ingresos obtenidos del
Fondo Auxiliar del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, que corresponden del primero al treinta y uno de
agosto del año dos mil veinticuatro, mismos que ascienden a la
cantidad de $sz t ,o4I.9o (QUINIENTOS VEINTIUN MIL
CUARENTA Y UN PESOS 90/ 100 M.N.).

Dentro de los cuales se integran:

IMPORTE
$8,201.50

$55,185.00
$ tos,5go.oo

CONCEPTO
Copias certificadas
expedientes

de

Multas
Ingresos de programas de
capacitación del Centro de
Estudios en materia
Administrativa de este
Tribunai

Asimismo, se aprueban las erogaciones efectuadas del Fondo
Auxiliar, que ascienden a la cifra de $229,796.61 (DOSCIENTOS
VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS
6l lI00 M.N.); las cuales consistieron en: por cuanto a la petición
de1 Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas de este Tribunal y en
cumplimiento a lo dispuesto la Primera Sesión Ordinaria de fecha
diez de enero del año dos mil veinticuatro, del Comité de
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Ejecución del Gasto
trúblico y de la aplicación del Fondo Auxiliar , de conformidad con
el articulo décimo tercero, fracción I, inciso G y anexo XXII del
acuerdo PTJA/ Ol12024 por el cual se aprueba el Presupuesto de
Egresos de este Tribunal, para el ejercicio del año dos mil
veinticuatro, publicado mediante el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" número 6280, de fecha catorce de febrero del año dos
mil veinticuatro, se otorgó estímulo a los siguientes Ciudadanos:
la Licenciada Fabiola Acosta Brito, por un monto de $10,000.00
(DIEZ MIL PESOS 00/ 100 M.N.), a su vez aI Licenciado José Luis
Lomelí Martínez, por la cantidad de $5,000.00 (CINCO MIL PESOS
00/ 100 M.N.) , a la Licenciada Brisa Areli Díaz Rodríguez, por Ia
cifra de $6,000.00 (SEIS MIL PESOS 0 0 M.N.), asimismo, se

otorga estímulo al Asesor Jurídico el Li o Antonio
GáIvez, por un total de $8,000.00 (O
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M.N.); continuando y en cumplimiento a lo dispuesto en ia
Segunda Sesión Ordinaria de fecha siete de febr=ro del año dos mil
veinticuatro, del Comité de Adquisiciones. Arrend.amientos,
Servicios y Ejecución del Gasto Pú.blico y de la aplicación del Fondo
Auxiliar , de conformidad con el artículo 48 fracción IV de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justic-a Administrativa del Estado de
Morelos, y el artículo décimo tercero, fracción I, inciso G y anexo
X)(II del acuerdo PTJA/ OI 12024 por el cual se aprueba ei
Presupuesto de Egresos de este Tribunal, para el ejercicio del año
dos mil veinticuatro, publicado mediante e[ Periódico Oficial
"Tierra y Libertad" número 6280, de fecha catorce de febrero del
año dos mil veinticuatro, se otorgó estímu-lc. a los siguientes
Ciudadanos: al Licenciado Rogelio Tadeo Vences Huerta, por la
cifra de $5,000.00 (CINCO MIL PESOS OO/1OO M.N.), por igual al
Licenciado Cesar Salomón Herrera Tapia, por la cantidad de

$5,000.00 (CINCO MIL PESOS OO / I00 M.N.) _y por último se otorga
estímulo Licenciado Alejandro Salazar Aguilar, por el monto de

$1O,OOO.0O (DIEZ MIL PESOS 00/100 lv1.N.), las cuales
corresponden al mes de agosto del presente ejercicio fiscal;
continuando y en cumplimiento a lo dispuesto la Sexta Sesión
Ordinaria de fecha doce de junio de1 año dos mil veinticuatro, del
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Se:r,-icios y Ejecución
del Gasto Público y de la apl:cación dei Fondo Auxiliar, de
conformidad con el artículo 48 fracción IV de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administraiiva dei Estado de Morelos, y el
artículo décimo tercero, fracción I, inciso G y anexo XXII de1

acuerdo PTJA/ OI 12024 por el cual se aprueba el Presupuesto de
Egresos de este Tribunal, para el ejercicio dei año dos mil
veinticuatro, publicado mediante el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" número 6280, de fecha catorce de febrero del año dos
mil veinticuatro, se otorgó estímulo ai Licenciado Mario Gómez
López, por la cifra de $10,000.00 (DIBZ MIL PESOS 00/ 100 M.N.);
continuando, se informa que, por adquisición de papelería para las
diversas áreas de este Tribunal se efectuó pagó por la cantidad de

fi7,658.32 (SIETE MrL SETSCTENTOS CTNCUENTA Y OCHO
PESOS 321100 M.N.); por concerto de capaci--ación en términos
del artículo 48 fracción III de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estadc de Morelos, se realizó pago a la
Universidad de Ciencias Jurídicas de Morelos S.C., por gastos
erogados por asistencia a la pasantía internacionai en la Ciudad
de la Haya, Holanda, de las Magistradas Titulares de la Primera
Sala de Instrucción y Tercera de Instrucción Sala de este Tribunal,
por un totai de $1t6,000.00 (clENTo DIECISEIS MIL PESOS
OO I I00 M.N.); por úitimo y a su vez por concepto de capacitación
en términos del artículo 48 fracción III de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; se
realizó el pago por gastos erogados por asistencia del Magistrado
Presidente al Congreso Nacional del Tribunal Estatal de Justicia
Administrativa del Estado de San Luis Potosí, de los todos los

t MagisCrados de este Tribunai, por la cantidad de $7,OOO.OO (SIETE
.'t'

MrL PESOS 00i 100 M.N.).
-\.* 6.\
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T]A ACUERDO PTJA/ 39 /2024

Respecto a la cuenta de depósitos en garantía (No considerados
como ingresos) durante el mes de agosto se generaron:

IMPORTE
$ to,gsz.oo

$3,7 r4.43

$ to,Bs7.ooTotal de
depósitos

CONCEPTO
Totai
Garantía.

depósitos por

Rendimientos de la cuenta
de garantías.

Por otro lado, de esta misma cuenta de garantías se realizaron las
siguientes devoluciones de recurso:

Respecto a la cuenta de recurso ajeno (No considerados como
ingresos) durante el mes de agosto se generaron:

IMPORTE
$6ZZ ,893. 18

$6,320.18

CONCEPTO
Total depósitos de recurso
aieno.
Rendimientos de la cuenta
de recurso ajeno.

Por otro lado, de esta misma cuenta de recurso ajeno se realizaron
las siguientes devoluciones de recurso:
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IMPORTE

$s ts.oo

$s ts.oo

Total de
Devoluciones
de Recurso
de Garantías:

CONCEPTO
Devolución de recurso de
Garantía en cumplimiento a1

auto dictado de Fecha doce de
rnarzo de 2023, expediente
TJA/ 4aSERAi JDN-066 / 2023
relativo al juicio radicado en la
cuarta sala especializada en
responsabilidades
administrativas del Tribunal
de Justicia Administrativa dei
Bstado de Morelos, número de
cheque OO4.

/\

IMPORTECONCEPTO
Devolución de recurso ajeno
en cumplimiento al auto



Devolución de recurso ajeno
en cumplimiento al auto
dictado dentro del expediente
TJAI3AS/25s12023
relativo al juicio radicado en
la tercera saia de instrucción
del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de
Morelos, número de cheque
038.

Devolución de recurso ajeno
en cumplimiento al auto
dictado dentro del expediente
TJAI 3AS/ 13l2024
relativo al juicio radicado en
la tercera sala de instrucción
del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de
Moreios, número de cheque
o37 .

Devolución de recurso ajeno
en cumpiimiento al auto
dictado dentro del expediente
TJAI3AS/25812023

relativo al juicio radicado en
la tercera sala de instrucción
del Tribunal de Justicia
Administrativa del Bstado Ce

Morelos, número de cheque
036.

dictado dentro del expediente
TJAISaSERA/JRAEM-
005/2022 relativo al juicio
radicado en la quinta sala
especializada en
responsabilidades
administrativas del Tribunai
de Justicia Administrativa
del Estado de Moreics,
número de cheque 035.

relativo al juicio radicado en
ia segunda sala de
instrucción del Tribunal de
Justicia Administrativa del
Estado de Moreios, número
de chgeue 039.

Devolución de recurso ajeno 
I

en cumplimiento al auto I

dictado dentro del expediente 
,

TJAl2ASl03l2024

$2,+so.oo

$g,gso.oo

$3,250.00

$2,3oo.oo

$50,000.10
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T]A ACUERDO PTJA/39/2024

$z,ooo.oo

$og,9so.oo

Total de
Devoluciones
de recurso
ajeno:

Devolución de recurso ajeno
en cumplimiento al auto
dictado dentro del expediente
TJAI 2AS I 264 I 2023

relativo al juicio radicado en
la segunda sala de
instrucción del Tribunal de
Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, número
de cheque 040.

Respecto a los rendimientos generados de la cuenta bancaria de
garantías, por la cantidad de $3,714.43 (TRBS MIL SBTECIENTOS
CATORCE PESOS 431100 M.N.) y los rendimientos generados de
la cuenta bancaria de recurso ajeno por la cifra de $6,320.18 (SEIS
MIL TRESCIBNTOS VEINTE PESOS 1Bl100 M.N.), eu€ dan la
totalidad de $10,034.6r (DIEZ MIL TREINTA Y CUATRO PESOS
6I lI00 M.N.), se hace constar que a fin de que sean integrados al
Fondo Auxiliar de este Tribunal, estos serán transferidos a Ia
cuenta bancaria del Fondo Auxiliar ya referido, esto en
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos; 44 fracción II de la
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa el Estado de
Morelos y BB y 89 del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia
Administrativa el Estado de Morelos.

ARTÍCULO TERCERO.- Se aprueban los egresos y gastos
realízados por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, que corresponden del primero al treinta y uno de agosto
del año dos mil veinticuatro, en términos del Presupuesto de
Bgresos, mismos que ascienden a la cantidad de $5,293,908.41
(CINCO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL
NOVECIENTOS OCHO PESOS 4I I IOO M.N.) 1os cuales
consistieron en: la compra de papelería por un total de $39,490.03
(TREINTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS
031100 M.N.); por la adquisición de componentes de equipo de
computo para diversas áreas de este Tribunal se efectuó un gasto
por cifra de $7,383.99 (SIBTE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y
TRES PESOS 991I00 M.N.); por la compra de material de limpieza
para las instalaciones de este Tribunal, se pagó el monto de

$11,539.6i (oNCE MIL QUINIENToS TREINTA Y NUEVE PESos
6I ll0O M.N.); ahora bien, se efectuo pago del mes de agosto, por
la cifra de $ t05,6+0.00 (CIENTO MIL SEISCIENTOS

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTMNyA
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Morelos y el párrafo segundo del artícuio cuarto y anexo XXII del
acuerdo YlJAlOIl2024, por el cual se aprobó el Presupuesto de
Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, para ei ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y
uno de diciembre del año dos mil veinticuatro y el artículo cuarto
transitorio del acuerdo PTJA/ 19 12024, por el cual se modifica el

Presupuesto de Egresos de1 Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del primero de enero
al treinta y uno de diciembre del año dos mil veinticuatro,
aprobado por el Pleno de este Tribunal en la Sesión Ordinaria
número cincuenta y seis del día veinticuatro de abril del año dos
mi1 veinticuatro; a su vez se realizó pagó del mes de agosto, por la
cantidad de $286,250.00 (DoscIENTos OCHENTA Y SEIS MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA PBSOS OO I I00 M.N), esto conforme a
lo estipulado en la fracción I, inciso F), denominado de la seguridad
social y sus obligaciones del artículo Décimo Tercero del acuerdo
PTJA/ OI12024, por el cual se aprobó el Presupuesto de Egresos
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
para el ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y uno de
diciembre del año dos mil veinticuatro publicado mediante
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6280, de fecha catorce
de febrero dei año dos mil veinticuatro, y los artículos cuarto y
cuarto transitorio del acuerdo PTJA/ 19 12024, por el cual se

modifica el Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del
primero de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil
veinticuatro, aprobado por el Pieno de este Tribunal en la sesión
Ordinaria número cincuenta y seis del día veinticuatro de abril del
año dos mil veinticuatro; cabe mencionar que se hizo pagó por
concepto de estímulo a prestadores servicios de este Tribunal, por
Ci MONTO dC $76,500.00 (SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS
PESOS 00/ 100 M.N.), esto en términos de la cláusula quinta
párrafo tercero del contrato de prestación de servicios
profesionales bajo el régimen de honorarios asi:nilables a salarios
y el artículo Décimo Tercero del acuerdo PTJAlOIl2O24, por el

cual se aprobó el Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del
primero de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil
veinticuatro, publicado mediante Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" número 6280, de fecha catorce de febrero del año dos
mil veinticuatro; por concepto de mantenimientr a varias áreas de
las instalaciones del Tribunal, se realizó el pagó por la cantidad de
#12,764.5r (DOCE MrL SETECTENTOS SESENTA Y CUATRO
PESOS 51/iOO M.lV.); por otro lado, conforme a los contratos
número: PS/PREPl09l2O24 y PS/PREPlIOl2O24 por la suma
total de $367,398.68 (TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL
TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 681 100 M.N.); esto con
fundamento en el artículo . sexto transitario del acuerdo
PTJA/1912024, por el que se modificó el presu-puesto de egresos
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

,u
pqre.el ejercicio fiscal del año dos mil veinticuatro, contenido en el
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acuerdo PTJA/ OI 12024, publicado mediante Periódico Oficial
"Tierra y Libertad" número 6334, de fecha veinticuatro de juiio del
año dos mil veinticuatro y el artículo séptimo transitorio del
acuerdo PTJA/ 3412024, por el que se modificó el presupuesto de
egresos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, para el ejercicio fiscal del año dos mil veinticuatro,
contenido en el acuerdo PTJA/OI12024; continuando con el
informe y en cumplimiento al decreto de pensión por jubilación
número mil seiscientos veintinueve a favor del C. Salvador
Albavera Rodríguez, pubiicado en el Periódico Oficial "Tierra y
Libertad" número 6275 de fecha treinta y uno de enero del año dos
mil veinticuatro, se efectúa primer pagó para dar cumplimiento al
decreto antes referido, por el monto #82,33+.22 (OCHENTA Y
srETE MrL TRESCTENTOS TRETNTA y CUATRO PESOS 27 llOO
M.N.); por la compra de impresora para la Tercera Sala de
Instrucción de este Tribunal, por la cantidad de $5,759.00 (CINCO
MIL SETBCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE OO lI00 M.N.); respecto
a la adquirió de ejemplares bajo el título "La tutela Judicial
Efectiva en Perspectiva de Derechos Fundamentales", se pagó a la
Editorial Tirant 1o Blanch, la cifra de $50,000.00 (CINCUENTA MIL
PESOS OO lI00 M.N.); Por último por cuanto al mes de agosto se
informa que, por concepto de pago de finiquito laboral, que incluye
aguinaldo prima vacacional proporcional a favor de la C. Frida
Fernanda GonzáIez Hernández, se pagó el monto de $8,182.38
(ocHo MrL crENTo OCHBNTA y DOS PESOS 38lt00 M.N.).

ARTÍCULO CUARTO.- Se aprueba el pago del Impuesto Sobre 1a

Renta, Impuesto a la Nómina. Aportaciones de Seguridad Social y
del Instituto de Crédito y pólizas de seguro, por un monto de
fir,967,205.00 (UN MILLON NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE
MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS OOlI00 M.N.), efectuados del
primero al treinta y uno de agosto del año dos mil veinticuatro, de
conformidad con el artículo décimo primero del acuerdo numero
PTJA/OIl2024 por el que se aprobó el presupuesto de Egresos del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, para e1

año dos mil veinticuatro, mismo que fue publicado mediante
Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6280, d.e fecha catorce
de febrero del año dos mil veinticuatro.
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TOTAL

POLIZAS DE SEGURO

APORTACIONES DEL INSTITUTO DE
CREDITO Y DESCUENTOS

$r,967 ,2o5.oo

$0. oo

fi67 6 ,595.7 5

enfÍCULO QUINTO. - Se tienen por presentados, en términos dei
artículo segundo del Acuerdo VTJA|2T12O24 que reforma el

similar WJA|30l2023 por el que se determinan los calendarios
correspondientes a las sesiones ordinarias del Pleno del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; para la
presentación de informes mensuales e informe anual de las
distintas áreas del Tribunal; informes de avance de gestión
financiera; sesiones ordinarias para la Secretaría Técnica del
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Ejecución
del Gasto Publico y sesiones del Comité de Transparencia del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
correspondiente al año dos mil veinticuatro, pubiicado en el
Periodico Oficial "Tierra y Libertad" número 6334, segunda
sección, de fecha veinticuatro de julio del año dos mil veinticuatro;
los informes mensuales del mes de agosto del año dos mil
veinticuatro, rendidos por las Salas que integran el Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, la Secretaría
General de Acuerdos, el Departamento de Administración, el

Asesor Jurídico y el Órgano Interno de Control, de conformidad
con el articulo vigésimo cuarto dei acuerdo PTJAlOIl2024, por el

cuai se aprobó el Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del
primero de enero al treinta y uno de diciembre del año dos mil
veinticuatro, mismo que fue publicado mediante Periódico Oficial
"Tierra y Libertad" número 6280, de fecha catorce de febrero del
año dos mil veinticuatro.

ARTÍCULO SEXTO.- Se tiene por presentado el informe ejecutivo
mensual por parte de la Jefa de Departamento de Administración,
mismo que contiene las erogaciones efectuadas en el mes de agosto
del año dos mii veinticuatro, con la información de los cheques
emitidos, transferencias efectuadas y los pagos generados,
señalando la erogación por cada unidad de costo del Tribunal, lo
anterior en cumplimiento al artículo vigésimo tercero, del acuerdo
PTJA/ OI 12024, por el cual se aprobó el Presupuesto de Egresos
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
para el ejercicio fiscal del primero de enero al treinta y uno de
diciembre del año dos mil veinticuatro, mismo que fue publicado
mediante Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 6280, de
fecha catorce de febrero del año dos mil veinticuatro.
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de Administración, presentó el informe correspondiente a los
ingresos generados en el mes de agosto del año dos mil
veinticuatro, en copias simples y certificadas, Constancia de
Sanciones o de Inhabilitación, en Materia de Responsabilidades
Administrativas Graves; así como de las multas impuestas,
remitidas a la Secretaría de Hacienda y las impuestas en términos
del ultimo párrafo artículo 11 de la Ley de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, en virtud de 1o que establece el artículo
vigésimo tercero del acuerdo PTJA lOI l2024, por el cual se aprobó
el Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del primero de enero
al treinta y uno de diciembre del año dos mil veinticuatro, mismo
que fue publicado mediante Periódico Oficial "Tierra y Libertad"
número 6280, de fecha catorce de febrero del año dos mil
veinticuatro.

ARTÍCULO OCTAVO.- Al igual gue, se tienen por presentados los
informes de actividades del personal de honorarios asimilables a
salarios del mes de agosto del año dos mil veinticuatro, de todas
las áreas que integran e1 Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, cubiertos por el Fondo Auxiliar. atendiendo a
la cláusula sexta, inciso H), del Contrato de prestación de Servicios
Profesionales bajo el régimen de honorarios asimilables a salarios,
aprobado en el acuerdo PTJAlOll2024, por el cual se aprobó el
Presupuesto de Egresos del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, para el ejercicio fiscal del primero de enero
al treinta y uno de diciembre del año dos mil veinticuatro, mismo
que fue publicado mediante Periódico Oficial "Tierra y Libertad"
número 6280, de fecha catorce de febrero del año dos mil
veinticuatro.

ARTICULO NOVENO.- Se autorízan y validan los artículos
segundo, tercero y cuarto del presente acuerdo y todos los actos,
contratos, convenios y adquisiciones celebrados del primero al
treinta y uno de agosto del año dos mil veinticuatro.

ARTICULO DECIMO.- En consecuencia, se aprueba el informe
mensual de 1os gastos erogados del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, correspondientes al mes de
agosto del año dos mil veinticuatro.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo en
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SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad", órgano de difusión del Gobierno del Estado de
Morelos.

TERCERO.- Se instruye a 1a Secretaria General de Acuerdos, para
que haga del conocimiento mediante atento oficio a la Titular del
Departamento de Administración, ei presente Acuerdo, para los
efectos legales y administrativos a que haya lugar.

En la Sesión Ordinaria número setenta y dos de fecha once de
septiembre del año dos mil veinticuatro, por unanimidad de cinco
votos, 1o acordaron y firmaron los integrantes del Pleno del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
Magistrado Presidente y Titular de la Segunda Sala de Instrucción,
GUILLERMO ARROYO CRUZ; MAGISTRADA MONICA BOGGIO
TOMASAZ MERINO, Titular de la Primera Sala de Instrucción;
LICENCIADA EDITH VEGA CARMONA, Secretaria de estudio y
cuenta habilitada en funciones de Magistrada de la Tercera Sala
de Instrucción; MAGISTRADO MANUEL GARCÍA QUINTANAR,
Titular de la Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas; MAGISTRADO JOAQUIN ROQUE GONZALF;Z
CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas, ante la Secretaria General de
Acuerdos ANABEL SALGADO CAPISTR/í'N, quien autorízay da fe.

El Pleno del Tribunal
Presidente

Magistra Segunda
Salade Instrucción

Monica B Tomasaz Merino
Magistrada de la Primera

Sala de Instrucción

Edi Vega Carmona
Secretaria de estudio y cuenta habilitada en

" '? funciones de Magistrada Titular de la Tercera
Sala de Instrucción
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Manuel García Quintanar
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades inistrativas

ue Cetezo
Titular de la

en bilida

Anabel apistran
de Acuerdos

LAS PRESENTES CORRESPONDEN AL ACUERDO PrJAi39l2024 POR EL
E MENSUAL DE LOS INGRESOS Y GASTOS
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